
Acuerdo por el cual se autoriza la 
conformación de grupos de trabajo en la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos
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Justificación

El marco jurídico aplicable establece la posibilidad de conformar grupos
de trabajo1.

Mediante los grupos de trabajo se organiza eficientemente el personal
especialista de las diferentes unidades administrativas, para agilizar y
perfeccionar la ejecución de los proyectos y asuntos especiales de la
Comisión.

En la Comisión existen proyectos específicos y asuntos especiales que
requieren la concurrencia de más de una unidad administrativa.

1/ Fundamento: 
Reglamento Interno: Constitución de grupos de trabajo. Arts. 13, 

fracción VIII, inciso h), 14, fracción III y 23 y 24 de la LORCME
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Propuesta de Acuerdo

Se autoriza la 
conformación de 

grupos de trabajo.

Se establecen 18 
grupos de trabajo.

Procedimiento para la 
creación de nuevos 

grupos.

Determinar la materia y 
objeto, los coordinadores y la 

lista de integrantes. 

Con sus correspondientes 
coordinadores, integrantes 

y objeto.

El Comisionado Presidente 
instruirá a la Secretaria 

Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del OG.



Próximos pasos

Aprobación de OG
Publicación en el 

Registro Público de 
la CNH

Emisión de las 
Directrices de 

Operación 




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5

